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	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	17/ 02/2010

	32 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

MUNICIPALIDADES

3306-10. APLICACIÓN RETROACTIVA DEL PLAN REGULADOR DE SAN ISIDRO DE HEREDIA. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los artículo 26, 73, 74, 76, 77 y 124 del Plan Regulador de la Municipalidad de San Isidro de Heredia. Los artículos se impugnan en cuanto, en criterio del accionante, implican la revocación y/o anulación de todos los trámites realizados por su representada relativos a la construcción del proyecto habitacional “Doña Marcela”, al no reconocer los permisos ya tramitados, cambiar las zonas, exigir nuevos requisitos y, en última instancia, al no contemplar un transitorio que permitiera a los gestionantes ponerse a derecho con los nuevos requerimientos. En concreto, indica que el artículo 26 del Plan Regulador deja sin efecto todos los requisitos técnicos cumplidos por su representada, debiendo tramitar de nuevo ante la Municipalidad todos los permisos y gestiones. El artículo 73 define distintas zonas a las existentes cuando se tramitó el proyecto a favor de su representada y coloca a ésta en estado de indefensión frente a la norma. El artículo 74 define una zonificación distinta para la tramitación de permisos de uso de suelos permitidos en esa zona. El artículo 76 establece que todos los trámites ya efectuados hasta la fecha quedan sin efecto y deben cumplirse nuevos requisitos, variando además el tamaño de los lotes que ya estaban aprobados a su favor. El numeral 77 “congela” el bien inmueble objeto del estudio e impone restricciones que limitan el número máximo de lotes permitidos en urbanizaciones para cada uno de los distritos del cantón, bajando el porcentaje de utilidad de la tierra de un 70% a un 60%.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción. 
RP

3298-10. PATENTES EN CORONADO SOLO SE DAN A COSTARRICENSES. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 2 de la Ley No. 6587. Le de Patentes y Artículo 7 del Reglamento de Licencias Municipales para las ventas ambulantes y estacionarias en el Cantón de Vásquez de Coronado.  Las normas impugnadas señalan que sólo se podrán otorgar patentes a costarricenses por nacimiento o por naturalización. Se declara con lugar la acción. En consecuencia se anula la frase contenida en el artículo 2 de la Ley de Patentes Municipales para las ventas ambulantes y estacionarias que dice: "... y solo podrán otorgarse a costarricenses por nacimiento o por naturalización." Y en cuanto al inciso a) del artículo 7 del Reglamento de Patentes Municipales para las ventas ambulantes y estacionarias en el Cantón de Vásquez de Coronado, que establece el requisito "...costarricense por nacimiento o naturalización, con al menos diez años de adquirida nuestra nacionalidad." Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, y al Consejo Municipal de Vásquez de Coronado. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. CL

BANCARIO

3297-10. PLAZOS DE PRÉSTAMOS IMPUESTOS A MUTUALES.  Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 161 de la Ley Sistema Financiero Nacional para la Vivienda. La norma se impugna por estimar que violenta la igualdad de las mutuales con respecto al resto de los intermediarios financieros, así como también el derecho a una vivienda digna en perjuicio de sus respectivos deudores que garantizan sus préstamos con hipotecas. Manifiesta que el límite establecido en la norma impugnada, es contrario a los principios de razonabilidad y proporcionalidad de las leyes, por cuanto no existe razón ni justificación alguna para establecer que el plazo máximo de los préstamos que las mutuales pueden pactar con sus deudores deba ser de quince años, mientras que para los demás intermediarios financieros y deudores no existe tal limitación, con lo que pueden y de hecho ya han readecuado los plazos de sus préstamos con el fin de no verse obligados a ejecutar las correspondientes garantías hipotecarias en la crisis económica que actualmente se está viviendo tanto a nivel nacional como internacional. El artículo 161 de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda se impugna por cuanto el  plazo de quince años establecido, imposibilita a las mutuales para utilizar aquel factor como instrumento de reacomodo de las cuotas de pago de sus deudores, esto sería extender el plazo de la operación u otorgar períodos de gracia, posibilidad que se considera extremadamente urgente para ostentar y ejercitar actualmente en virtud del incremento en las tasas de interés experimentado durante los últimos meses. Establece que ante esta situación, a las mutuales no les queda más opción que la ejecución de las garantías hipotecarias de sus deudores, lo cual significa el despojo de su vivienda con todo el desgaste que el proceso ejecutivo implica, lo cual indica que el límite dispuesto en la ley es contrario al principio de razonabilidad y proporcionalidad de las leyes, el derecho a una vivienda digna y el principio de igualdad. Se declara con lugar la acción. En consecuencia se declara inconstitucional el texto del artículo 161 de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda que estuvo vigente hasta el 22 de julio de 2009. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe, situaciones jurídicas consolidadas y sentencias pasadas con autoridad de cosa juzgada material. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo y Ejecutivo. Reséñese en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. CL

PENAL

3281-10. DETENCIÓN. PLAZO PARA RESOLVER. Argumentan  los recurrentes que dentro de la causa penal seguida a sus representados,  se realizó audiencia para imposición de medidas cautelares en contra de sus defendidos. Una vez terminada la audiencia, el Juez de la etapa preparatoria, se reserva para dictar resolución, las cuarenta y ocho horas, fundamentándose en el artículo 238 del Código Procesal Penal. Sin embargo, refiere que ese plazo es para realizar audiencia, no para resolver, ya que ese mismo artículo en su párrafo antepenúltimo establece que una vez "terminada la audiencia, el juez resolverá, sobre lo solicitado, por lo cual de manera  imperativa ordena que concluida la audiencia”, se debe determinar la situación jurídica de los imputados, esto lo que implica es que el juez no puede fuera de ese plazo resolver, pero no que tiene un plazo legal como reserva, de cuarenta y ocho horas después de realizada la audiencia, para dar una resolución. Estima que en virtud del artículo 37 de la Constitución Política, y lo señalado en el artículo 238 del Código Procesal Penal, se le está provocando un agravio a sus defendidos, al no existir ninguna resolución judicial que decrete medidas cautelares  por parte del juez de la etapa preparatoria, produciendo una detención ilegítima en contra de sus representados.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

3286-10.  PRISIÓN PREVENTIVA. Refiere el recurrente que  inicialmente el amparado fue detenido por parte de funcionarios de la Policía de Proximidad de Sarchí de Valverde Vega, en atención a una orden de captura expedida en su contra por parte del Juzgado Penal esto el 13 de enero del año en curso. Señala que conforme al libro de novedades que mantiene el Ministerio de Seguridad Pública, se constata que su patrocinado fue detenido al ser las 14:40 horas de la tarde de ese día. Que a causa de dicha detención el amparado fue puesto a la orden del Ministerio Público aproximadamente a las cinco de la tarde de ese día, con el entendido de que como su persona en calidad de defensor particular del amparado reside en San José, se le citó para indagatoria a las once de la mañana del 14 de enero de este mismo año, aspecto éste que se cumplió a cabalidad. Manifiesta que a pesar de haberse realizado la indagatoria a la hora y fecha referida anteriormente, el amparado fue puesto a la orden del Juzgado Penal hasta las quince horas tal y como se desprende del documento de recibido que consta en su expediente judicial, instancia que procedió a dictar prisión preventiva por espacio de tres meses en su contra. Considera que su representado fue mantenido por más de veinticuatro horas por parte del Ministerio Público sin haberlo puesto en tiempo a la orden del Juzgado Penal competente, no obstante el Tribunal de Juicio recurrido, confirmó el auto de prisión preventiva decretado en contra del amparado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
3285-10. DETENCIÓN. Alega el recurrente que los amparados fueron detenidos a las 22:40 horas del 6 de enero de 2010 por oficiales de  la Delegación de Policía de Shiroles, en Talamanca, como sospechosos de haber participado un supuesto robo en el comedor de la Escuela de Shiroles. Los oficiales le consultaron al Fiscal de Turno de la Fiscalía de Bribrí qué hacer, y éste les indicó que los dejaran detenidos a su orden para que fueran presentados ante la Fiscalía al día siguiente. De esta forma, en horas de la madrugada los menores fueron trasladados -mientras se les mantenía esposados- de la Delegación de Shiroles a la Delegación de Bribrí, de manera que pasaron toda la noche en una celda de dicha Delegación.  Posteriormente, los detenidos comparecieron ante el Ministerio Público a las 09:55 horas del 7 de enero. Alega que el período de la detención fue desproporcionado e innecesario, puesto que los amparados pudieron haber sido atendidos en forma inmediata, en vez de permanecer toda la noche detenidos, o bien dejados en libertad en el entendido de diligenciar su presentación posterior. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Se declara sin lugar el recurso. SL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 17 de febrero de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del diecisiete de febrero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados  Ernesto Jinesta Lobo (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Fernando Cruz Castro, Rosa E. Blanco Matamoros (en sustitución de la magistrada Calzada Miranda), José P. Hernandez Gutiérrez (en sustitución del magistrado Armijo Sancho), Rodolfo E. Piza Rocafort(en sustitución del magistrado Castillo Viquez),  y (1) Roxana Salazar Cambronero.

1) Sentencia 2010-03297

Expediente 09-05022-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Federación de Mutuales de Ahorro y Préstamo en contra del Artículo 161 de la Ley Sistema Financiero Nacional para la Vivienda. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia se declara inconstitucional el texto del artículo 161 de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda que estuvo vigente hasta el 22 de julio de 2009. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe, situaciones jurídicas consolidadas y sentencias pasadas con autoridad de cosa juzgada material. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo y Ejecutivo. Reséñese en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese-

2) Sentencia 2010-03298

Expediente 09-014008-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Luis Enoc Lopez en contra del Artículo 2 de la Ley No. 6587. Le de Patentes y Artículo 7 del Reglamento de Licencias Municipales para las ventas ambulantes y estacionarias en el Cantón de Vásquez de Coronado. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia se anula la frase contenida en el artículo 2 de la Ley de Patentes Municipales para las ventas ambulantes y estacionarias que dice: "... y solo podrán otorgarse a costarricenses por nacimiento o por naturalización." Y en cuanto al inciso a) del artículo 7 del Reglamento de Patentes Municipales para las ventas ambulantes y estacionarias en el Cantón de Vásquez de Coronado, que establece el requisito "...costarricense por nacimiento o naturalización, con al menos diez años de adquirida nuestra nacionalidad." Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, y al Consejo Municipal de Vásquez de Coronado. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. -

3) Sentencia 2010-03301

Expediente 10-000104-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Oscar Badilla Prado en contra del Artículo 223 inciso b) del Código de Trabajo. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2010-03302

Expediente 09-008374-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Eugenio Francisco Jimenez Bonilla, Fabio Vigenzi Guila, Federico Carlos Sáenz de Mendiola, Livia Meza Murillo y Rodolfo Cortes Rosabal en contra del Artículo 54 de la Ley No. 8634, Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo que modifica el artículo 166 del Código Notarial. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2010-03303

Expediente 09-008934-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Horacio Montealegre Montealegre en contra del Punto E.1.E del Cartel de la Licitación Nacional número 2008LN-000024-01 promovida por Banco Nacional de Costa Rica denominada “Selección de profesionales que brindan sus servicios como notarios externos”. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2010-03304

Expediente 09-014898-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alexander Vargas Rojas en contra del artículo 51 y 76 del Código Penal Ley 7389.Se rechaza de plano la acción.-

7) Sentencia 2010-03305

Expediente 10-001980-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Hoteles Recreativos S.A. en contra del artículo 47 de la Ley Reguladora de la Todas las Exoneraciones Vigentes, su Derogatoria y sus Excepciones. No. 7293 y los artículos 7 y 14 de la Ley de Incentivos para el Desarrollo Turístico. No. 6990. Se rechaza de plano la acción.-

8) Sentencia 2010-03306

Expediente 07-009541-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Inversiones Sánchez Solera S.A. en contra de los artículo 26, 73, 74, 76, 77 y 124 del Plan Regulador de la Municipalidad de San Isidro de Heredia. Derechaza de plano la acción.-




